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CUADRO DE INTEGRACION 

Hoja1 

  

NOMBRE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERARIO PORCENTAJE CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL TOTAL 

01 AUQUILLA CANDO SEGUNDO MARCELO 800.000 14,285 800.000 800.000 

02 AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 800.000 14,285 800.000 800.000 

03 AUQUILLA GUAMAN CESAR 800.000 14,285 800.000 800.000 

04 DUMANCELA GABINO JOSE MARTIN 800.000 14,285 800.000 800.000 

05 PAGUAY CAYAMBE VICTOR ALCIVAR $00.000 14,285 800.000 800.000 

¡[06 ROBALINO VILLALOBOS ANGEL BENEDICTO 800.000 14,285 800.000 800.000 

07 TAMAYO GONZALEZ JUAN ELICIO $00.000 14,285 800.000 800.000 

TOTAL 5'600.000 100% 5'500.000 5'500.000 
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F “CONSEJO NACIONAL 
res DETRANSITO Y 

4889 TRANSPORTE TERRESTRES 
* 

RESOLUCION No. 017-CJ-006-98-CNTTT./¿5    Siñores 3 

CIA DE TRANSPORTES HOSPITAXI CONSTITUCION JURIDICA WE SECRETARIA 57 
Riobamba .- 2 REMERA go 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES, >>. 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 

Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada por los 

Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 

“COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 

Riobamba, Provincia de Chimborazo, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 289-SUBAJ-98-CNTTT., de 21 de octubre de 1998, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda 

a) Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

organismo para la emisión de informes previos a la constitución jurídica de 

organizaciones de transporte. 

b) La Escritura ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

exigencias legales y reglamentarias de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes, 

sin embargo para que surtan efecto en él las normas legales y reglamentarias de 

  

tránsito y transporte terrestres vigentes, es necesario se incorpore las siguientes 

observaciones: 

En el Artículo Dos, suprimase “u otros medios, transportación de carga” . 

En el Artículo Tres, eliminese desde “y podrá ... de ella”. 

c) La nómina de los SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

1. AUQUILLA CANDO SEGUNDO MARCELO 

2. AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 

3. AUQUILLA GUAMAN CESAR 

4. PAGUAY CAYAMBE VICTOR ALCIVAR 

  

4. L. Mera 1528 y Sta. María - Telís.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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3. DUMANCELA GABINO JOSE MARTIN vá 
] , A 

6. ILBAY ANGEL ELICIO A ar 

7. ROBALINO VILLALOBOS ANGEL BENEDICTO .* 

  

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia del parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

vigente. 

CONCLUSION 

Por lo expuesto, encontrándose la Escritura elaborado de conformiiad a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiéndose 

realizado en ella, las observaciones antes indicadas, bien puede la Comisión 

hiterna Permanente de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la 

emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en 

Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA DE TAXIS 

HOSPITAL HOSPITAXI S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia 

de Chimborazo. 

Informe No. 333-SUBAJ-98-CNTTT., de 19 de noviembre de 1998, mediante el 

que la Subdirección de Asesoría Jurídica remite este trámite para conocimiento del 

Directorio por no haber sido tratado por la respectiva Comisión dentro del plazo 

establecido para ese electo, 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas y de lo expuesto en los 

informes indicados, 

1. 

  

J, 

RESUELVE 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 

de Pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A.”, con 

domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, pueda constituirse 

jurídicamente. 

    E 

L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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"CONSEJO NACIONAL S ES 
es! DETRANSITO Y 5 Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 2 cÉ 
2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica” dear o a 

Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para operar “dentro deFS- E 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades competentes. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en la Sexta Sesión Ordinaria 

del Organismo, a los diez días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho. 
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LILÉ 

SUCURSAL: __ RIOBAMBA 

CERTIFICA: 

Que en nuestros libros hemos registrado el depósito Ajo 0 1 A 5 

para la cuenta INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañía en formación: 

COMPAÑIA DE TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. 
  

Este depósito lo han consiiluído las siguientes personas: 

    

  

NOMBRES: CGARLIAL: 

Auquilla Cando segundo Marcelo 800.000,00 

Auquitta -guamán.-Segundo..jesús ...... 800.000,00 

Ñ AugatlTa cuamán cesar BO 
- Dumanidela' Gabino José Martin ——— 800.000 00 ——— 

Pag vay > tayambe Victor “Ateivar- TT 800.000,00.-————— A 

Robáliñio Vittatobos -Angel-Benedicto——-— ———B00 IO LO em 
Tamayo -Gonzalez-Juan-Elicio Eo -—---800.000,00 
A “HOP T e 5690: 000 700-—— 

Para poner este depósito a la disposición de LOS ADMINISTRADORES DE LA 

COMPANIA, es absolutamente indispensable que el Señor Superintendente de 
Compañías, por escrito, nos comunique qua se ha constituido debidamente la 
Compañía en formación y autorice la devolución del mismo. 
La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente intormalivo 
extendiéndosela tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución 
de nuevas Compañías. 
En caso de que, por cualquier motivo, no llegare a realizarse la conslitución de la 
Compañía, para reintegrar este depósito a quienes corresponda, será indispen- 

“sable que este cerlilicado original, sea devuello al Banco. 
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